
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  20025 
Condenado LUCELIS DEL CARMEN BENITEZ DURANGO 
C.C # 50909571 

 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN 
 
A partir de hoy veintiocho (28) de octubre de 2022 , quedan las diligencias en 
secretaria a disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la 
providencia del DIECIOCHO (18) de AGOSTO de DOS MIL VEINTIDOS (2022), 
por el término de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 
2° del C.P.P. Vence el dia treinta y uno (31) de octubre de 2022 . 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 

 
ERIKA MARCELA REY CASTELLANOS 
 
 
 
Ubicación  20025 
Condenado LUCELIS DEL CARMEN BENITEZ DURANGO 
C.C # 50909571 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN 
 
A partir de hoy 1 de Noviembre de 2022, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 2 de 
Noviembre de 2022. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 

 
ERIKA MARCELA REY CASTELLANOS 
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Bogotá, D.C., Agosto dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022)

ASUNTO

Se pronuncia el Despacho en torno a la posibilidad de sustituir la
prisión intramural por reclusión domiciliaria de conformidad con el
artículo 38G a favor de LUCELIS DEL CARMEN BENÍTEZ

DURANGO, así como el subrogado de la libertad condicional previsto

en el artículo 64 Ibídem.

ANTECEDENTES

Este Despacho ejecuta la pena acopiada de ciento dieciséis (116)
meses de prisión, amén de la inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por igual lapso que, por el delito de
tráfico, fabricación o porte de estupefacientes y concierto para
delinquir agravado impuso a LUCELIS DEL CARMEN BENITEZ

DURANGO el Juzgado 55 Penal del Circuito con Función de

Conocimiento de Bogotá y Juzgado 9 Penal del Circuito Especializado
de Bogotá, en sentencias de 21 de febrero de 2017 y 20 de
septiembre de 2018, respectivamente.

Por cuenta de esta actuación, la prenombrada estuvo privada de la
libertad los días 14 y 15 de marzo de 2016, desde el 6 de febrero de
2018 hasta la fecha y a su favor han reconocido las siguientes
redenciones punitivas:

Providencia
Descuento

Meses Días

28-10-2019 00 10



29-01-2021 00 21
16-03-2021 00 10
27-09-2021 00 27
02-02-2022 00 25
29-03-2022 00 23
11-07-2022 00 26

TOTAL 04 22

LA SOLICITUD

Como se indicó en precedencia, esta agencia judicial se pronunciará
en torno al beneficio de la prisión domiciliaria establecida en el
artículo 38 G del Código Penal y la libertad condicional del artículo
64 Ibídem respecto de la penada LUCELIS DEL CARMEN BENITEZ
DURANGO en razón al memorial que presentó solicitando en envío
de la Resolución Favorable e información del beneficio que a su favor
procedía.

CONSIDERACIONES

1. De la prisión domiciliaria prevista en el articulo 38G del
C.P.

Los subrogados penales son mecanismos sustitutivos de la sanción
privativa de la libertad, que se instituyeron como instrumento de
resocialización y de reinserción social del individuo, cuyo objeto está
encaminado a brindar al condenado la oportunidad de qüe, en su
caso y bajo ciertas condiciones, la condena pueda dejar de ejecutarse
o hacerlo en el lugar de residencia.

El artículo 38G del Código Penal, introducido por la Ley 1709 de
2014, prevé una de las alternativas para acceder a un mecanismo
sustitutivo de la pena de prisión intramural, frente a la cual el
legislador exige de manera común, que el infractor no haya evadido
de manera voluntaria la acción de la justicia y de manera particular
como requisitos estrictamente objetivos el cumplimiento mínimo del
50 % de la sanción irrogada, la acreditación de arraigo socio-familiar
y que el delito por el cual se impartió condena no esté incluido en el
catálogo de las conductas punibles señaladas en la misma norma.

Revisada la actuación se aprecia que LUCELIS DEL CARMEN
BENITEZ DURANGO estuvo privada de la libertad los días 14 y 15
de marzo de 2016, desde el 6 de febrero de 2018 hasta la fecha y
cuando quiera que a su favor se ha reconocido un total de cuatro (4)
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meses y veintidós (22) días redención de pena, arroja que ha purgado

un total de CINCUENTA Y NUEVE (59) MESES Y CINCO (5) DÍAS
de la sanción, tiempo que se discrimina así:

AÑO MESES DÍAS

2016 00 02

2018 10 23

2019 12 00

202Ó 12 00

2021 12 00

2022 07 18

Descuento físico 54 13

Redenciones 04 22

TOTAL DESCUENTO 59 05

Como se indicó, la procesada descuenta pena acopiada de ciento

dieciséis (116) meses, así pues, el 50 % de tal sanción corresponde a

cincuenta y ocho (58) meses de intemamiento penitenciario y como a

la fecha se encuentrá acreditado un descuento total de cincuenta y

nueve (59) /-meses y cinco (5) días, se concluye que BENITEZ

DURANGO cumple el factor cuantitativo que exige el artículo 38G de

la Ley Penal.

No obstante, aunque LUCELIS DEL CARMEN BENITEZ DURANGO

superó la anterior exigencia, no es posible concederse el mecanismo

examinado por cuanto la sanción que en este expediente se ejecuta
fue impuesta por el delito de concierto para delinquir agravado de
conformidad con el artículo 340 inciso 2 del Código penal el cual se
encuentra enlistado en el catálogo de delitos excluidos de esta

especie de prisión domiciliaria, veamos:

Artículo 38 G - La ejecución de la pena privativa de la libertad se
cumplirá en el lugar de residencia o morada del condenado cuando

haya cumplido la mitad de la condena y concurran los presupuestos
contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38B del presente
código, excepto en los casos en que el condenado pertenezca al
grupo familiar de la víctima o en aquellos eventos en que fuere

sentenciado vor alguno de los siguientes delitos: genocidio;
contra el derecho internacional humanitario; desaparición forzada;
secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de
menores; uso de menores de edad para la comisión de delitos;
tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad.



integridad y formación sexuales; extorsión; concierto uara
delinquir agravado: lavado de activos; terrorismo; usurpación y
abuso de funciones públicas con fines terroristas; financiación del
terrorismo y de actividades de delincuencia organizada;
administración de recursos con actividades terroristas y de
delincuencia organizada; financiación del terrorismo y
administración de recursos relacionados con actividades terroristas;
fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso
restríngido, uso privativo de las fuerzas armadas o explosivos;
delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los
contemplados en el articulo 375 y el inciso 2° del artículo 376 del
presente código. Negrilla fuera del texto original

De manera que como el atentado contra la seguridad pública por el
que fue condenada LUCELIS DEL CARMEN BENITEZ DURANGO se

encuadró dentro de la descripción típica del segundo inciso del
artículo 340 del Estatuto Represor, existe impedimento legal para
conceder la medida sustitutiva examinada, en consecuencia, no

queda otra alternativa que negar la prisión domiciliaria.

2. De la libertad condicional

La libertad condicional es un mecanismo sustitutivo de la pena de
prisión, que se instituyó como instrumento de resocialización y de
reinserción social del individuo, cuyo objeto está encaminado a
brindar al condenado la oportunidad de que, en su caso y bajo
ciertas condiciones en consideración al tiempo de pena cumplido y a
la conducta presentada en dicho lapso, se pueda dejar de ejecutar la
condena, primero a manera de pinaeba durante un tiempo
determinado (el que faltare para el cumplimiento de la condena) y
luego de forma definitiva si lo exigido se cumple.

El artículo 471 del Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004),
impone que a la solicitud de libertad condicional debe adjuntarse la
resolución favorable expedida por el Consejo de Disciplina o, en su
defecto, por el director del establecimiento penitenciario, copia de la
cartilla biográfica debidamente actualizada y de los demás
documentos que acrediten las exigencias previstas en el Código
Penal, requisitos estos que se erigen como presupuesto de
procesabilidad para posibilitar el estudio del subrogado "

A su tumo el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el
artículo 64 del Código Penal, establece los requisitos sustanciales
básicos para la concesión del mencionado subrogado, esto es, que el
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sentenciado haya descontado mínimo las tres quintas (3/5) p^tes de
la pena que se le impuso y reparado a la víctima (lo que se ha

denominado «factor objetivo») y que de la buena conducta, durante el

cautiverio, así como de la valoración de la conducta punible objeto de
reproche, el Juez pueda colegir que no existe necesidad de proseguir

el tratamiento penitenciario [«factor subjetivo») y, finalmente, que se

acredite el arraigo familiar y social del penado.

En el asunto objeto de análisis, aun cuando no se remitieron los
soportes documentales a que hace referencia el primer presupuesto
en mención [procesabilidad) el Despacho de manera oficiosa entrará
a analizar el cumplimiento de la exigencia objetiva que consagra el
artículo 64 del Código Penal, modificado por el artículo 30 de la Ley
1709 de 2014.

Como se indicó, LUCELIS DEL CARMEN BENITEZ DURANGO

descuenta una pena de ciento dieciséis (116) meses de prisión, es
decir, que las tres quintas partes de esa sanción equivsilen a sesenta
y nueve (69) meses y dieciocho (18) días.

La procesada estuvo privada de la libertad los días 14 y 15 de marzo

de 2016, desde el 6 de febrero de 2018 hasta la fecha y cuando

quiera que a su favor se ha reconocido un total de cuatro (4) meses y

veintidós (22) días redención de pena, arroja que ha purgado un total

de CINCUENTA Y NUEVE (59) MESES Y CINCO (5) DÍAS de la
sanción, tiempo que se discrimina así:

AÑO MESES DÍAS

2016 00 02

2018 10 23

2019 12 00

2020 12 00

2021 12 00

2022 07 18

Descuento físico 54 13

Redenciones 04 22

TOTAL DESCUENTO 59 05

Así las cosas, claramente se aprecia que no se satisface la exigencia
cuantitativa mínima pirevista por el artículo 64 del Código Penal para
acceder al sustituto y, en consecuencia, se despachará
desfavorablemente lá petición dé libertad condicional formulada por



la penada, quedando relevado el Despacho de efectuar consideración '
en torno a los demás ítems de la disposición legal en cita.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE
EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,
D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NO SUSTITUIR la reclusión en establecimiento
penitenciario por prisión domiciliaria de que trata el artículo 38G del
Código Penal a LUCELIS DEL CARMEN BENITEZ DURANGO de
conformidad con lo brevemente expuesto.

SEGUNDO: NEGAR la libertad condicional a LUCELIS DEL
CARMEN BENITEZ DURANGO por nó haber superado el factor
objetivo del artículo 64 del Código Penal.

TERCERO: REMITIR COPIA de este proveído al reclusorio donde se
encuentra la condenada para fines de consulta y obre en su hoja de
vida.

CUARTO: Contra esta decisión proceden íós recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

Firmado Por:

Raquel Aya iVIontero i

Juez .

Juzgado DeCircuito ' ^
Ejecución 001 De Penas Y Medidas '

Bogotá, D.C.- Bogotá D.C., , -

Este documento fue generado con firma eiectrónica ycuenta con piena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 yeldecreto reglamentario 2364/12 i

Código de verificación: 12d3f98d71f95624123e3f912d44ad10789628l3459ea87810ce56c8239p69a92
Docuniento generado en 19/08/2022 01:24:28 PM
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27/10/22, 14:53 Correo: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogota - Bogota D.C. - Outlook
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RV: URGENTE- 20025- J01- S- BRG //Recurso de reposición en subsidio de apelación
Condenada lucelis del Carmen Benites durango para juzgado 1 de ejecución de penas y
medidas de seguridad Bogotá

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá
D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 28/09/2022 9:06
Para: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogota - Bogota D.C. <sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Sonia Bello <soniabogados22@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 28 de sep�embre de 2022 8:47 a. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Recurso de reposición en subsidio de apelación Condenada lucelis del Carmen Benites durango para
juzgado 1 de ejecución de penas y medidas de seguridad Bogotá
 


